
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín - Antioquia  
Carrera 52 No. 42-73 Teléfono (604) 232 85 25, extensión 2602 

j02labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

13 de diciembre de 2023 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (Ineficacia-Indemnización 
Perjuicios) 

DEMANDANTE: SALVADOR GARAY MEJÍA 

DEMANDADA: COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A.  

RADICADO: 05001310500220230022200 

ASUNTO:  FIJA FECHA  

LINK AUDIENCIA:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODkxZjliMzAtOTMxOC00NWY3LTgzNWYtMGE0ZjY2Mzg1Z
mFk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ed1cad78-bd8d-4a01-9d86-
7de9e242a15a%22%7d  

 
CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el expediente, se advierte las siguientes actuaciones:  
 
El 25 de mayo de 2023 se radica la demanda. Anexo 002 
 
El 08 de junio de 2023 se admite la demanda. Anexo 004. 
 
En auto del 7 de septiembre de 2023 se tuvo por contestada la demanda por parte 
de COLPENSIONES Y COLFONDOS y se admitió los llamamientos en garantía 
realizados por esta última entidad. Anexo 021.  
 
Las llamadas en garantía dan respuesta a la demanda así:  
 

Entidad Fecha de 
Notificación 

Términos Fecha 
Contestación 

SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A. 

hoy AXA 

COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA 

S.A. 
 

25/09/2023 
anexo 028 

26,27,28,29 sept, 
2,3,4,5,6,9,10 y 
11octubre 2023 
 

09 octubre de 
2023 anexo 032 

ASEGURADORA 

ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA 

S.A 

 

25/09/2023 

anexo 029 

26,27,28,29 sept, 

2,3,4,5,6,9,10 y 
11octubre 2023 
 

11/10/2023 

anexo 033 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

BOLIVAR S.A. 
 

25/09/2023 
anexo 030 

26,27,28,29 sept, 
2,3,4,5,6,9,10 y 
11octubre 2023 
 

12/09/2023 
anexo 022 
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MAPFRE 

COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 
 

07/09/2023 
auto anexo 
021 

8,11,12,13,14,15,18 
,19,20,21,22 y 25 
septiembre 2023 

25 septiembre 
2023 anexo 027 

 
Se advierte que las entidades dan respuesta dentro del término legal y cumpliendo 
con los requisitos de ley por lo que se tendrán por contestadas las demandas y 
llamamientos en garantía.  
 
Consecuente a lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora para las audiencias de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPL Y SS. El Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía por 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA: a LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA 
como apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
conforme al memorial poder acreditado.    
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía 
por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA: a GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. conforme al memorial poder 
acreditado.    
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía por 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA: a GUILLERMO GARCÍA BETANCUR como 
apoderado de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A conforme al memorial 
poder acreditado.    
 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía por 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA: a JUAN DAVID PALACIO BARRIENTOS 
como apoderado de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A conforme al memorial 
poder acreditado.    
 
NOVENO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la firma BUITRAGO 
PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S A S., que representó a COLFONDOS S.A. 
 
DÉCIMO: FIJAR FECHA Y HORA para llevar a cabo las audiencias de los artículos 
77 y 80 del CPL Y SS el día 11 de marzo de 2025 a las 8:30 am 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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